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INFORME SECRETARÍAL. Señor Juez, paso al despacho el despacho comisorio de 
referencia y radicado, que se encuentra pendiente de reprogramar fecha para la 
realización de diligencia de secuestro, atendiendo a que la que venía programada 
para el 05 de febrero de 2024 no pudo llevarse a cabo, como quiera que el 
apoderado demandante solicitó su aplazamiento “toda vez que el inmueble sujeto 
a secuestro cuenta con acreedor hipotecario el cual aun (sic) se encuentra en 
termino de hacerse parte del proceso judicial o iniciar demanda conforme el 
artículo 462 del C. G del P”. Sírvase proveer.  

Arjona - Bolívar, 22 de febrero de 2024 
 

 

 

CATIA DE ÁVILA ROMERO 
Oficial Mayor 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA - BOLÍVAR. Veintidós (22) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, esta agencia 
judicial 
 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR fecha para llevar a cabo diligencia de diligencia de 
secuestro del bien inmueble rural de propiedad del demandado ALEXI JOSE TURIZO 
TAPIA identificado con C.C.73.139.624, identificado con el FMI No. 060-262504 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena Bolívar, Tipo de predio 
Rural, ubicado en el Municipio de Arjona – Bolívar en “1) CT Troncal de occidente 
en el LT 46 LT de Terreno”, el día lunes 15 de abril de 2024 a las 10:00 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 
      
 
 
 
 
 

ISAÍAS HINCAPIÉ MONCADA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARJONA BOLÍVAR 

POR ESTADO Nº 021, LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO HAN 

SIDO NOTIFICADAS PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2024. 

ARJONA BOLÍVAR, 23 DE FEBRERO DE 2024. 
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